
CONSEJO ACADÉMICO

ACUERDO ACADÉMICO N° O5 2
"Por el cual se establece el plan de transición del Programa de Derecho"

El Consejo Académico de la Universidad en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las
estipuladas en el Acuerdo Superior W 012 de 2011 y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad es una Institución de Educación Superior de carácter estatal, que ejerce su autonomía
en el marco de la Constitución y la Ley, cuyo propósito fundamental es el de contribuir al desarrollo de la
región y del país mediante el fomento de la educación pública, la ciencia y la cultura.

Que en virtud de la autonomía universitaria consagrada en el Artículo 69 de la Constitución Política y
desarrollada por la Ley 30 de 1992, corresponde a las universidades darse y modificar sus estatutos,
crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas,
académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, admitir a sus alumnos
y adoptar sus correspondientes regímenes.

Que el Artículo 102 del Acuerdo Superior W 008 de 2003, establece:

"Cuando la Universidad del Magdalena realice alguna modificación al plan de estudios y esto
obligue a la implementación de un plan de transición para los estudiantes matriculados en el
programa, este plan definirá la obligatoriedad, o no de los cambios y las respectivas
equivalencias entre las nuevas asignaturas y las del plan de estudio anterior, y bajo ninguna
circunstancia debe representar, para el estudiante, mayor tiempo para la culminación de sus
estudios",

Que mediante el Acuerdo Académico W 044 de 2016, se modificó el plan de estudios del Programa de
Derecho.

En mérito de lo anterior,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Aprobar y establecer el siguiente Plan de Transición del Programa Académico de
Derecho mediante la homologación de los cursos dispuestos en el Acuerdo AcadémicoW 023 de 2010
por los cursos establecidos en el Acuerdo Académico W 044 de 2016, así:

Acuerdo Académico No. 023 de 2010 Acuerdo Académico N° 044 de 2016

ASIGNATURA CRÉDITOS ASIGNATURA CRÉDITOS

COMPETENCIAS COMUNICATIVAS 4 PROCESOS LECTORES Y 2 ~.ESCRITURALES
RAZONAMIENTO y

COMPETENCIAS LOGICO MATEMATICA 3 REPRESENTACiÓN 2
MATEMÁTICA
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Acuerdo Académico No. 023 de 2010 Acuerdo Académico N° 044 de 2016

ASIGNATURA CRÉDITOS ASIGNATURA CRÉDITOS

HUMANIDADES 3 FORMACiÓN HUMANíSTICA Y 2CIUDADANA

INSTITUCIONES ROMANAS E HISTORIA 2 INSTITUCIONES ROMANAS E 2DEL DERECHO HISTORIA DEL DERECHO

INTRODUCCION AL DERECHO 2 INTRODUCCION AL DERECHO 2

REGION y CONTEXTO CARIBE 2 CÁTEDRA DEL CARIBE 2

UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD 2 VIDA UNIVERSITARIA 2

ETICA y VALORES 2 N/A

LECTURA Y ARGUMENTACION 2 EXPRESION ORAL y 2ARGUMENTACION
TEORIA y FILOSOFIA DEL 2 TEORIA y FILOSOFIA DEL 2CONOCIMIENTO CONOCIMIENTO

TEORIAS CONSTITUCIONALES 3 DERECHO CONSTITUCIONAL 2GENERAL
CURSO LIBRE

TEORIAS DEL DERECHO PRIVADO 3 COMPLEMENTARIO DE LA 2
PROFESiÓN

TEORIAS PENALES 3 DERECHO PENAL GENERAL I 3

CATEDRA EMPRENDEDORES 1 No tiene homologación N/A

N/A TEORIA ECONOMICA 2

DERECHO CONSTITUCIONAL 3 DERECHO CONSTITUCIONAL 4COLOMBIANO I COLOMBIANO

DERECHO PENAL I 3 DERECHO PENAL GENERAL 11 3

DERECHOS DE PROPIEDAD (BIENES) 3 DERECHO CIVIL BIENES 3

ELECTIVA INTEGRAL I 1
ELECTIVA INTEGRAL 11

CURSO LIBRE HUMANIDADES 2
1

ELECTIVA INTEGRAL 111 1
CURSO LIBRE HUMANIDADES 2

ELECTIVA INTEGRAL IV 1

N/A N/A DERECHO COMERCIAL 2GENERAL
IDEAS POLlTICAS 2 CIENCIAS POLíTICAS 2

METODOLOGIA y TECNICAS DE 2 METODOLOGIA y TECNICAS DE 2INVESTIGACION INVESTIGACION

SOCIOLOGIA GENERAL 2 SOCIOLOGIA GENERAL 2

SUJETOS JURIDICOS I 3 DERECHO CIVIL GENERAL Y 3PERSONAS

DERECHO CONSTITUCIONAL 3 ACCIONES CONSTITUCIONALES 2COLOMBIANO 11

DERECHO PENAL 11 3 DERECHO PENAL ESPECIAL I 2

FILOSOFIA 2 No tiene homologación N/A
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Acuerdo Académico No. 023 de 2010 Acuerdo Académico N° 044 de 2016

ASIGNATURA CRÉDITOS ASIGNATURA CRÉDITOS

N/A N/A HERMENÉÚTICA y
3ARGUMENTACiÓN JURíDICA

N/A N/A DERECHO PENAL ESPECIAL 11 2

OBLIGACIONES I 3 DERECHO CIVIL OBLIGACIONES 3

SEMINARIO - TALLER APLICADO I 3 SEMINARIO - TALLER APLICADO 2I

SUJETOS JURIDICOS 11 2 SOCIEDADES COMERCIALES 2

TEORIA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 2 DERECHO ADMINISTRATIVO 2GENERAL

DERECHO ADMINISTRATIVO 3 DERECHO ADMINISTRATIVO 3COLOMBIANO I

CURSO LIBRE
ELECTIVA PROFESIONAL I 2 COMPLEMENTARIO DE LA 2

PROFESiÓN
FILOSOFIA DEL DERECHO 2 FILOSOFIA DEL DERECHO 2
OBLIGACIONES 11 (RESPONSABILIDAD) 4 RESPONSABILIDAD CIVIL 3

SEMINARIO - TALLER APLICADO 11 3 SEMINARIO - TALLER APLICADO 211

TEORIA GENERAL DEL PROCESO 4 TEORíA GENERAL DEL 3PROCESO

CONTRATOS I 3 CONTRATOS I 2

DERECHO PROBATORIO 3 DERECHO PROBATORIO 3

CURSO LIBRE
ELECTIVA PROFESIONAL 11 2 COMPLEMENTARIO DE LA 2

PROFESiÓN
PROCESOS CIVILES 3 PROCESAL CIVIL GENERAL. 3

N/A N/A PROCESAL CIVIL ESPECIAL I 2
N/A N/A PROCESAL CIVIL ESPECIAL 11 2

N/A N/A MECANISMOS ALTERNATIVOS 3DE SOLUCiÓN DE CONFLICTOS

SEMINARIO - TALLER APLICADO 111 3 SEMINARIO - TALLER 2APLICADO 111

TEORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 2 DERECHO ADMINISTRATIVO 3COLOMBIANO 11
TITULOS VALORES 2 TITULOS VALORES 2

CONSULTORIO JURIDICO y CENTRO DE O CONSULTORIO JURIDICO y 3CONCILlACION I CENTRO DE CONCILlACION I

CONTRATOS 11 2 CONTRATOS 11 2
ELECTIVA INTEGRAL V 1

CURSO LIBRE
ELECTIVA PROFESIONAL 111 2 COMPLEMENTARIO DE LA 2

PROFESiÓN
LOGICA JURIDICA 2 LOGICA JURIDICA 2
PROCESOS PENALES 3 PROCESAL PENAL 3
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Acuerdo Académico No. 023 de 2010 Acuerdo Académico N° 044 de 2016

ASIGNATURA CRÉDITOS ASIGNATURA CRÉDITOS

RELACIONES INDIVIDUALES DE 3 DERECHO LABORAL 3TRABAJO INDIVIDUAL

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 3 DERECHO ADMINISTRATIVO 3COLOMBIANO 11
CONSULTORIO JURIDICO y CENTRO DE O CONSULTORIO JURIDICO y 3CONCILlACION 11 CENTRO DE CONCILlACION 11

N/A N/A DERECHOS HUMANOS Y 3CÁTEDRA DE LA PAZ

DERECHO DE FAMILIA Y DEL MENOR 3 DERECHO DE FAMILIA 3

DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 3 DERECHO INTERNACIONAL 2PUBLICO

ELECTIVA INTEGRAL VI 1
CURSO LIBRE HUMANIDADES 2ELECTIVA INTEGRAL VII 1

ELECTIVA PROFESIONAL IV 2 ELECTIVA 2

PROCESOS ADMINISTRATIVOS 3 PROCESAL ADMINISTRATIVO 3

RELACIONES COLECTIVAS Y DE 3 DERECHO LABORAL 2TRABAJO COLECTIVO
CONSULTORIO JURIDICO y CENTRO DE O CONSULTORIO JURIDICO y 3CONCILlACION 111 CENTRO DE CONCILlACION 111

CONTRATACION ESTATAL 3 CONTRATACION ESTATAL 3

CURSO LIBRE
ELECTIVA PROFESIONAL V 2 COMPLEMENTARIO DE LA 2

PROFESiÓN

N/A N/A RESPONSABILIDAD Y ETICA 2PROFESIONAL

PROCESOS LABORALES 3 PROCESAL LABORAL 3

SEMINARIO DE ACTUALlZACION I O SEGURIDAD SOCIAL 2

SUCESIONES 3 SUCESIONES 3
CONSULTORIO JURIDICO y CENTRO DE O CONSULTORIO JURIDICO y 3CONCILlACION IV CENTRO DE CONCILlACION IV

DERECHO TRIBUTARIO Y ADUANERO 3 DERECHO TRIBUTARIO 2

CURSO LIBRE
ELECTIVA PROFESIONAL VI 2 COMPLEMENTARIO DE LA 2

PROFESiÓN

PENSAMIENTO POLlTICO COLOMBIANO 3 N/A N/A

CURSO LIBRE
SEMINARIO DE ACTUALlZACION 11 O COMPLEMENTARIO DE LA 2

PROFESiÓN

SIMULACION EN EL AULA Y PRACTICA CURSO LIBRE
4 COMPLEMENTARIO DE LAPROFESIONAL PROFESiÓN

ARTíCULO SEGUNDO: Informar al Ministerio de Educación Nacional la presente modificación de la ~.
estructura del Programa de Derecho, dado que afecta una de las condiciones de calidad del mismo, de ~
acuerdo con lo señalado por el artículo 2.5.3.2.10.5. del Decreto 1075 del 2015. p;d
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ARTíCULO TERCERO: Para los estudiantes que ingresen por readmisión a partir de implementado el
Acuerdo Académico W 044 de 2016 y el presente Plan de Transición; el Consejo de Programa
establecerá las homologaciones necesarias en concordancia con la oferta y disponibilidad de cursos
por parte del Programa de Derecho.

ARTíCULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE y CUMPlASE.

Dado en Santa Marta D.T.C.H., a los 2 lt NOV. 2016

ERCEDES DE lA TORRE HASBÚN
Secretaria General
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